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PUENTO MAI,DONADO

VISTO:

lnforme N" 040-202!GAF-EPS EMAPAT S.A,, de fecta 23 de febrero de 2023, lnform N'158-2023-LOG
GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 22 de febrero de 2023, lnforrne N' 152-202$LOG-GAF-EPS EMAPAT S.A., de

fecha 21 de febre¡o de 2023, Memorando N" 009-202&PryCC-GO-EPS EMAPAT S.A., de fecha 25 de enero de

2023.

oue, el numeral (6,1) y (6.2) del artículo 6' del Decreto Suprerno N"344201&EF, que deroga al Decreto

Supremo N'35G2015-EF, Reglamenlo de Contrataciones del Estado, mendona que;

6.1. El Plan Anual de Contrdaciones es ayobado pot el Titular de la Entidad o W el fr.ncislario a quien se
hubierc delqado d¡dta facuitad,, de Múormidad con las reglas ¡/r.vMas ü la nümdivid del S,slema
N acion al de Ab astecimiento.

6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contataciones, puede sa nodiftcdo en cualquier manmto
durunte el año fiscal oüa incluh o excluit ñntratact es.

Que, el nurneral 7,6 de la Directiva N'002-2019-0SCE/CD-PIan Anual de Conlrataciones; establece que;

"7,6.1. Luego de aprúado, d Plan Anual de C.antratac¡ones, ouede se¡ modifrcdo ú cuahuio/ momento
dwenta el año fiscal pen incluh o excluh confiateciones. 7 ,6.2. Toda nod¡frcación del PAC debe ser aprobada,

en cualquier easo, md¡ante inslrum to em¡t¡do por elTitular de la entidad o elfuncionaio a quien se haya ddegado
aprúeiin de la nodifrcac¡@ del PAC. En d caso que se mdiñque d PAC Wa indui prMlni tos, d

que aprueba d¡cha nodifrcac¡ón deberá ¡nd¡cat los procedimientw gue se desean ¡nduir en la nueva

, debiendo contener toda la ¡nformactón prevista en el fumato publicado en el portal web del SEACE. 7.6.3.

Es de aflicación para toda ndiñceion del PAC b dispuesfo en la prcs te Dhúiva en lo que ñrcspúda,
¡ncluyendo lo relac¡onado con la veifrcac¡on dd sustento üesupuestat conespondiente, el irf,trunento de aprobac¡o¡j
y /os mecanismos y opoftunidad de publicación de dicho instrunento en e/ SEACE En ese sentido, el PAC

md¡frcado debe ser publícado en el SEACE su integidad, d$to de 16 cin@ (5) días ñábiles srgu¡enfes a su
aprob&ión, así como en el poñal web de la Entidad, s¡ lo tuviüe. 7,6.1. En el caso que el proced,¡niüto de selecr,¡ón

que se convoque deive de la declarcctón de des¡eño de uno anter¡or, conforme I lo d¡spuxto por el añículo 29 de
la Ley, no süá necesario mdifrcar el PAC, sienpre que su objeto haya sido dara e inequívúamente previsfo en é1.

En el caso de los procedimientos de selüción pü ítens que se deiven de la declarctoia parc¡al de desierto de uno

I Aprobado por Dú€b Supr€mo N' 007-2017'vlVlENDA.

2 lprobado por oec¡ef Sup.erno N' ooSm2&VlVlEND .

3 Aproüalo por Deaeb Sup.emo N' 01&m21-VIVIENDA, De.reto Supr€r¡o que 4rueba d TUo dd Reglaftrb del oe.t€b Legi§aliw N' l2m.

E.R
GT R¿

1

! P,l

&
9¡

t,

]

a
0i>

E-mail : emapat@emaoat.com.oe
www. emapat.com.Pe

Av Emesto Riveo No 786'Puerto Maldonado mesadepartes@emapat com pe

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NO 022 .M23.GG-EPS ETAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 28 de febrero de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS E|\/APAT S.4., tiene por objeto realizartodas las actividades vinculadas a la prestación de los
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y responsabilidad, aplicando políticas
de desenollo, control, operac¡ón manten¡mienlo, pbnif]ceón, normativa, preparación de proyec,tos, ej€cuc¡ón de
obras, supervisión asesoria y asistencia técnica, de conformidad con la Política Nac¡onal de Saneamientol, el Texto
Unico Ordenadoz del Decreto Legislativo N' '1280, Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley Marm de la Gestión y
Prestación de Servicio de Saneam¡ento y su Reglamentor.

Que, de acuerdo al artículo 15' de la Ley de Contrataciones del Esbdo aprobado por ley No 30225, prevé
que el Plan Anual de Contrataciones de cada entidad deberá contener los bienes, servicios y obras que la entidad
requiera para el año fiscal, cubiertas con el presupuesto institucional de apertura y el valor estimado de dicha
contratación.
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PUENTO MAI,DOI{ADO

anteñor @nv@ado tanbien pü ítems, no señ nerP'saño modiñcat el PAC, §empre que su objeto haya s¡do clara e
¡nequívocamente previsto en é1.7.6.1 Es responsab/rdad del Trtuhr de la Eñdad o del funcior¡aio a quian se haya

delegado la aprobación ylo modifrcacion delPAC, así como delOEC, efeduar las acciones neesarias con el objdo
de plan¡ficar @n la debida ant¡cipac¡ón los proced¡mientos de selección y contrataciones que se rcalizaún durcnte
el conespond¡ente año frscal para contrafa¡ /os bienes, servicios y obras regueidos por las áreas usuaias de la
Entidad, a frn de evitar ¡ncuni en sucesivas mdificaciones del PAC.'

Que med¡ante lnforme N" 040-2023-GAF-EPS EMAPAT S.4., de fecha 23 de febrero de 2023, el Gerente de
Admin¡strac¡ón y Finanzas de la EPS E¡TAPAT S.4., solicita la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones - PAC
para el año frscal 2023, para adqu¡s¡ción de insurnos químicos de Sulfato de Cobre X 25 kg., por el monto de

/-q 61 ,950.00

Itl-"r
t,

lnforme N' 158-2023-LOG-GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 22 de febrero de 2023, elJefe de deparlamenlo
de logistica y control Patrirnon¡al y Almaén, solicita la inmrporacft5n en el Plan Anual de Contrataciones para la

adquisición de insurno quimico de Sulfato de Cobre x 25 kg, dicha ompra se realizara por Subasla lnversa

Electónica, por el monto de S/ 61,950.00 soles.

Que, el numeral (6.4) de la Directiva N'002-2019-OSCE/CD -Plan Anualde Contrataciones, señala que las
pntidades deben elaborar, aprobar, nrodificar, publicar, difundir, ejecutary evaluarsu PAC, de acuerdo a lo dispuesto

' en la Ley, su Reglamento y la Directiva.

Que, el numeral 7.8.1 de la Direc'tiva N"002-2019-oSCE/CD - Plan Anualde Contrataciones, señala que el

titular de la entidad o el funcionario encargado de la aprobación y/o modificación del PAC, es responsable de

superv¡sar y efectuar el seguimiento al proceso de planiñcación, formulación, aprobación y ejecución oportuna al

PAC; sin perjuicio de la responsabilidad que le conesponde al Órgano de Control lnstitucional de cada entidad,

conforme a las normas del Sistema Nacional de Control.

Que, con las facultades especiales deb¡damente inscritas en el Asiento N' C00093 de la Partida N'
05009516, del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde Madre de Dios, Zona Reg¡stral N' X,

conespond¡ente a la 'EPS EMAPAT S,A.", estando a las facultades confendas al Gerente General de dictar y

em itir Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Serv¡c¡os, y mntando con el V¡sto

ueno de la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Planificaión y Presupuesb y la Oficina de

ria Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: APROBAR, la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones IPACI
conespondiente al año Fiscal 2023, dé le EPS EÍIIAPAT S.A., para la adqu¡sic¡ón de ¡nsumos químicos de

ULFATo DE CoBRE X 25KG por el monto de S/ 61,950.00 (Sesenta un mil novecientos cincuenta mn 00/100
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les), por Subasta lnversa Electrónica, mnforme a lo solicitado en el exped¡ente administralivo que forma parte de
presenta Resolución.

ART|CULO SEGUNDo: EI{CARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas que, a través de

Departamento de Logist¡ca Control Patrimonial y Almacén, publique en el Sistema Electrónico de las Contrataciones

del Estado la presente resoluc¡ón dentro del término de 5 días hábiles de su aprobac¡ón, en concordancia con el articulo

6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, así como también deberá disponer su publ¡cación en el

portal web institucional.
REGíSTRESE, COilUNiQUESE, CÚTPLASE Y ARCH|VESE
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TI s.A

E-mail: emaDat@em aDat.com.oe

DE lh¡clón
G.A.F,
G,O,
G.C.
G,P,P.
0.c.r.
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